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PODER GENERAL 

El señor Carlos Alberto Gonzales Camargo, a nombre y en representación de CORPORACIÓN PRIMAX 
S.A. una compañía existente en Perú (en adelante referida como “la Mandante”), otorga el siguiente poder 
general que se menciona en el texto a continuación. 

La MANDANTE concede al señor Yuri Antonio Proaño Ortiz, de nacionalidad peruana, residente en la 
ciudad de Guayaquil - Ecuador (en adelante referido como "el Mandatario"), el siguiente poder general, 
para que represente judicial y extrajudicialmente a LA MANDANTE en todos sus negocios en la República 
del Ecuador. EL MANDATARIO podrá comparecer en juicio como actor, contestar demandas y cumplir con 
las obligaciones respectivas al tenor de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. 
Dentro del juicio, podrá comparecer por sí misma o por medio de Procurador Judicial con las facultades 
señaladas en el Artículo 43 del Código Orgánico General de Procesos. 

En la ejecución del mandato, el MANDATARIO tendrá poder para ejecutar en nombre y representación de 
la MANDANTE los actos jurídicos, contratos y/o encargos necesarios para el cumplimiento del objeto 
social de la MANDANTE. En consecuencia, el MANDATARIO queda facultado por el presente poder para 
realizar todas las actividades del objeto social de la MANDANTE, y, en especial, podrá en nombre de la 
MANDANTE: 

1) Representar a la MANDANTE en las Juntas Generales de Accionistas sean estas Ordinarias y/o 
Extraordinarias de la compañía ecuatoriana ATIMHOLD-ATIMASA HOLDING S.A. en la cual la 
MANDANTE es accionista y votar en las mismas de acuerdo a las instrucciones que se le imparta. 

El MANDANTARIO no será personalmente responsable de las obligaciones de la MANDANTE, conforme 
lo dispone el Art. 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido hasta que sea revocado por la MANDANTE y tendrá 

jurisdicción única y exclusivamente en toda la República del Ecuador. 

Por CORPORACIÓN PRIMAX S.A. 

    Nombre: 
Cargo: Gerente General 
Fecha: 02 de julio de 2019 
Lima - Perú 

Gonzales Camargo 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en esta foja 
corresponden al Notario(a) de Lima, 

Quo Ilgoko 
Comprobante N' 702/  Fechaó 5 JUL. 201 
Certifica la firma del Notario(a)-Mmás no el contenido, 
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(Convention de la Haye du 5 octobre 1961): 
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_ Dirección de Política Consular. 
MINISTER! O. DE RELACIONES EXTERIORE 

isApostlle only ceriies the authenticiyofthe signature and the capacity ofthe pe 
el ee ise leomen Msijed es cra ecolevede 

Esta Apostla sólo cerca auleniidad de ria y le cenecidad le 
el documento público. Esta Apostillano certifica el contenido del docum: 

  

     

          
       

     

  

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE AL ANVERSO CORRESPONDE A: GONZALES - 
CAMARGO CARLOS ALBERTO, IDENTIFICADO(A) CON DNI N* 10495 O, QUIEN DICE 
ESTAR DEBIDAMENTE FACULTADO(A) POR CORPORACION PRIMAX S.A. EGÚN CONSTA : 
EN LA PARTIDA N* 13091031 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA. SE 
CERTIFICA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO, RESPECTO DEL CUAL EL NOTARIO NO 
ASUME RESPONSABILIDAD, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ART. 108 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO. 

LIMA, 23 DE JULIO DEL 2019 

 


